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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 
 
Santiago de Cali, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto de Sustanciación No. 13 

 

Radicación 76001-23-33-000-2019-01114-00 

Acción Nulidad Electoral 

Demandante Javier de Jesús Ospina Jaramillo  

Demandado Luis Felipe Navarrete  

paulaceron@cv-abogados.com   
jorgeveraquintero@hotmail.com 
 

Registraduría Nacional de Estado Civil  
Correo electrónico: notificacionjudicialval@registraduria.gov.
co, notificacionjudicial@registraduria.gov.co    
 
El Consejo Nacional Electoral  
representado por el abogado Víctor Danilo Charrys Pérez  
Correo electrónico: cnenotificaciones@cne.gov.co,  
vdcharrys@registraduria.gov.co hpenagosg@cne.gov.co     

Ministerio 
Publico 

 procjudadm166@procuraduria.gov.co  

Instancia Única - Ley 1437 de 2011 

 
AUTO ESTA A LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 

 
Mediante auto interlocutorio del 10 de diciembre de 2019 se admitió la demanda del 
presente medio de control en única instancia conforme las reglas fijadas en el 
artículo 151.9 de la Ley 1437 del 2011. 
 
El 23 de septiembre de 2020 se profirió sentencia mediante la cual se declaró la 
nulidad del Formulario E-26 del 27 de octubre de 2019 en cuanto a la elección del 
señor Luis Felipe Navarrete como concejal de Calima Darién para el periodo 2020-
2023.  
  
La sentencia fue notificada a las partes el 25 de septiembre de 2020.  
  
La apoderada del señor Luis Felipe Navarrete interpuso recurso de apelación 
mediante escrito allegado al correo electrónico el 2 de octubre de 2020. Mediante 
memorial del 8 de octubre de la misma anualidad la apoderada solicitó constancia 
de radicación del recurso de apelación. El 11 de diciembre de 2020 se concedió el 
recurso de apelación y el proceso se remitió al Consejo de Estado el día 14 del 
mismo mes y año.  
  
Mediante providencia del 15 de enero del 2021 la Sección Quinta del Consejo 
de Estado admitió el recurso de apelación y ordenó correr traslado de alegatos; y el  
3 de febrero se pasó a despacho para emitir sentencia; finalmente, en providencia 
del 25 de marzo del 2021 dejó sin efectos el auto del 15 de enero y rechazó por 
improcedente el recurso.  
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Conforme a la secuencia fáctica expuesta, corresponde a este despacho estar a lo 
resuelto por el superior. Por lo tanto, la sentencia se encuentra ejecutoriada. 
 
Finalmente, mediante mensaje de datos del 7 de abril del 2021, se allegó memorial 
según el cual “se hace uso mediante lo prescrito en el artículo 257 del CPACA del 
recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia y en el término indicado”. 
Empero, a renglón seguido se indica que “en el plazo indicado en el CPACA se 
sustentará el recurso”. 
 
En vista de lo anterior, toda vez que el recurso se interpuso en vigencia de la Ley 
2080 de 2021, no se realizará pronunciamiento algunos sobre su procedencia hasta 
tanto no  venza el término máximo para sustentar. 
 
De todos modos se advierte que la concesión del recurso no impide la ejecución de 
la sentencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle,  
 

REVUELVE: 
 

PRIMERO: ESTAR A LO RESUELTO por el Consejo de Estado en providencia del 
25 de marzo del 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la secretaría cumplir lo dispuesto en la sentencia en firme, 
especialmente surtir las comunicaciones de que trata el artículo 289 de la Ley 1437 
del 2011. 
 
TERCERO: ENVIAR copia de la presente providencia al proceso de acción de tutela 
identificado con radicación No. 110010315000202100620 00, accionante: Armando 
Escobar Potes, accionado: Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, que se 
adelanta en el despacho de la Magistrada Marta Nubia Velásquez Rico, Consejo de 
Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera- Subsección A., 
al canal digital: secgeneral@consejoestado.ramajudicial.gov.co. 
 
CUARTO: ADVERTIR que el canal oficial de comunicación del Tribunal es  
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual se remitirán todos 
los memoriales identificando la radicación completa del expediente, el 
magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no 
gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del 
CPG so pena de multas. La sede electrónica del Tribunal es SAMAI donde podrá 
consultarse el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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